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ANT. 1) 0RD. N' 251 del 28/05/18 Municipalidad de
Puqueldón ingresa Informe Ambiental
Complementario de la "Formulación Plan Regulador
Comunal de Puqueldón". Provincia de Chiloé
Región de Los Lagos.
2) ORD. N' 93 del 27/03/18 SEREMI del Medio
Ambiente remite observaciones a Informe

Ambiental de la "Formulación Plan Regulador
Comunal de Puqueldón". Provincia de Chíloé.
Región de Los Lagos.
3) ORD. N' 134 del 23/02/2018 Municipalidad de
Puqueldón ingresa Informe Ambiental Completo
para "Formulación Plan Regulador Comunal de
Puqueldón", Provincia de Chíloé. Región de Los
Lagos.
4) ORD. N' 77 del 30/01/18 de SEREMI del Medio
Ambiente solicitando a Municipalidad de Puqueldón
completar el Informe Ambiental para la
"Formulación Plan Regulador Comunal de
Puqueldón". Provincia de Chiloé. Región de Los
Lagos.
5) ORD. N' 46 del 22/01/2018 de Municipalidad de
Puqueldón remite Informe Ambiental incompleto,
para la "Formulación Plan Regulador Comunal de
Puqueldón". Provincia de Chiloé. Región de Los
Lagos.
6) ORD. N' 297 del 01/09/2017 de SEREMI del
Medio Ambiente responde comunicación de inicio
de EAE para la "Formulación Plan Regulador
Comunal de Puqueldón", Provincia de Chiloé.
Región de Los Lagos.
7) ORD. N' 401 del 16/08/2017 de Municipalidad de
Puqueldón. informando inicio del procedimiento
EAE para la "Formulación Plan Regulador
Comunal de Puqueldón". Provincia de Chiloé.
Región de Los Lagos.

AT.
Informa que la "Formulación del Plan Regulador
Comunal de Puqueldón", Provincia de Chiloé.
Región de Los Lagos, no ha aplicado
adecuadamente la Evaluación Ambiental
Estratégica.

PUERTO MONTI, 2 8 JUN. 2Q18

DE SR.KLAUS KOSIELLEIVA
SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DEL MEDIO AMBIENTE
REGIÓN DE LOS LAGOS '''''' ' ' "------- - '

A SR.PEDROMONTECINOSMONTIEL
ALCALDE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUQUELDÓN
REGIÓN DELOSLAGOS



A continuaciÓ

En relación a los Objetivos del Plan, no se observa que se haya precisado de manera
consistente la meta de los objetivos l y 7, según se solicitó en el documento del ANT.
2)

Respecto del objetivo N'l , el Informe Ambiental Complementario incorpora.ja siguiente
Idea. "(. .) con el objetivo de reconocer y albergar las dinámicas de crecimiento y vida
urbana, y de esta manera, generar normas urbanísticas que sean coherentes con la

Idenf/dad de /as áreas un6anas de /a comuna". Sin embargo, esto no guarda relación
con el diagnóstico y caracterización propuesta, en tanto los territorios a planificar
corresponden solamente a Puqueldón y San Agustín.

En atención con el objetivo N'7, se incorpora la siguiente idea: "(;..) En e/ caso de que
las áreas urbanas alberguen zonas y/o inmuebles patrimoniales, éstas serán protegidas
con las herramientas con este Instrumento de Planificación Territorial alberga". Sobre
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oportunidades derivadas de las distintas Opciones de Desarrollo.
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naturales - --trucción de viviendas y/o elementos no coherentes con los valores
las localidades urbanas a comuna, en los sectores centrales y pericentrales de
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centrales y pericentrales de las localidades urbanas.

1 9.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente.

su correo electrónÉo es

Sin otro particular, saluda atentamente a usted


